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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210026400 

 

INFORME SECRETARIAL: 27 de enero de 2023. Ingresa proceso al Despacho con 

solicitud de aclaración del trámite de notificación a Colfondos S.A. allegado por la 

parte actora. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó el 

documento denominado “Aclaración trámite de notificación a la administradora 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías” (Archivo 16) en el que solicita se dé el trámite 

que corresponde con ocasión a la notificación efectuada el 4 de octubre de 2021 

a COLFONDOS S.A. al correo electrónico jemartinez@colfondos.com.co, visible a 

folio 4 a 6, archivo 10, no obstante,  en proveídos del 23 de junio de 2022 y 17 de 

noviembre de 2022 (archivos 12 y 15) se requirió al extremo demandante  para que 

efectuara la notificación al correo de notificaciones judiciales que registra la 

encartada COLFONDOS S.A. en el certificado de existencia  y representación legal, 

visible a folio 208 del archivo 01, y se le requirió por última vez so pena de disponer 

del archivo del proceso en aplicación de lo previsto en el artículo 30 del C.P.T. y 

S.S., respectivamente,  allegando en  respuesta de ello la solicitud en mención, la 

cual ya fue objeto de estudio con auto del 23 de junio de 2022, sin que en la referida 

solicitud se observara gestión alguna de notificación a COLFONDOS S.A. de 

conformidad con los requerimientos efectuados. 

 

Así las cosas, no hay lugar a efectuar aclaración alguna en lo que respecta a la 

notificación de la referida encartada y, ante la falta de diligencia de la parte 

actora por haber transcurrido el término establecido en el parágrafo único del 

artículo 30 del C.P.T y S.S., se ORDENA EL ARCHIVO de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:jemartinez@colfondos.com.co


 

2021-264 JAMA 

 
 
 

 


